
treCCloI\I EEG{I\¡A¡. OE AG*CULIIJRA SAN MANNN
SAIÍ MARTIN

frEá olrción Eirslntsl, firqionsl
N" 08G 2o24-GRsM/DRASAM

Cl s

yo8"

Dr¿

lllo! ob¡mba, 1t i'{AR 2U4

vls'ro:

l-a Nota I n formativa N" 003-2024-GRSM/DRASAI\,Í/ADEL
SAN MARTIT\i, de fecha 07 de marzo del2024 y Memorándum
N" 60-202+GRSM/ IIRASAM. de técha 07 dc marzo dcl 2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Políticq del Es¡ado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Re/orma Coflstituc¡onal, Le-,- M 27680 sobre Descentralización,
lo Lev Orgánica de Gobiernos Regionales, Le¡ N" 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionoles autonomía política, econonica y adrninislraliva
en los asuntos de su compelenci.t, constitq,enrto paro su administración económica y frnanciera un
pliego presupueslol.

Qtrc, la Ley No 27444, Ley de Pracedimienlo Administralivo
General, aprobado con Decreto Supremo No 0004-2019-JUS. prescribe sobre el principio de
Legalidttd en el numeral l.l del ortlculo llt del Teto Unico ordenado. donde precisa que las
auloridades administralivas deben de actuar con resryclo a la Conslilución. la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén atíbuidos y de acuerdo a los fines para los que fueron
conJéri tlas.

Quc. mcdiantc la Nota Informativa N' 003-2024-
ORSM./DRAS.AM/ADIiI- SAN MAR I'lN, de tech¿ 07 de marzo del 2024. el Director de la Agencia
de Desarrollo Económico San Martin. da a conocer [a designación como fedatario de la Agencia al
Tecn. Antonio Villanueva Fasabi. con DNI N" 41447060. colaborador nombrado bajo el Régimen
Laboral N' 276.

Quc. mcdiantc Memonindum N" 60-2024-GRSM/DRASAM. do
fecha 07 de mar¿o del 1024. el Director de la Dirección Regional de Agricuhura San Martin. autorii¿a

la pro¡-ección de la presente resolución DESI(INANDO al Sr. Antonio Villanueva Fasabi, con DNI
N' 41447060. FEDATARIO de la Agencia de Desarrollo Económico S¿m Malin de la dc la
Dirección Rcgional dc Agricultura San Maftin. a partir del 07 de mar¿o dcl 2024.

Que, el WO de la Le.v N" 27441 - "Le¡' del Pr<xedimiemo
Adninistrativo General". en su Articulo 138" señala. Cada entidad designa Jbdatarios institucionales
adtcritos a sus unida<les de recepción docwnental, en número proporcional a sus necesidades de
atención, quienes, sin exclusión de sus labores ordinarios, br¡ndan gratuitamente sus servicios a los

a¿n¡nistrados,

Que, el numeral 2, del indicado Artícttlo prescribe, El fe¿otario t¡e¡E
como labor personalisima, comprobar I uxtenl¡car, previo cotejo entre el original que exhibe el
aclministrado y la copia presenladtt, la fi<lelidad tlel conteni.do de esta últiña W'a su empleo en los
procedimienkts de la entidad, uundo en la actuoción adninístrütiva sea erigi&t la agregación de los
documentos o el administrado desee agregados como prueba- También pueden. a pedido de los
administrados, certi.ficar firmus previa verif;.c\ción de la idenlifud del surcriplor. pura las actuac¡ones
administralivas concretas ¿n qu¿ sea necesario.
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Que. por estas consideraciones y de confbrmidad con lo estahlecido
por cl Rcglamcnto dc Organización y Funcioncs dcl Gobicrno Rcgional dc San Martín. aprobado
media¡te Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSMICR, de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N" 3l 2-2023-GRSM/GR, de f'echa 28 de Junio del 2023, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría
Legal y dc la Direccién de la Dirección Rcgional de Agricultura San Martin.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DE§TGNAR AI SR. ANTONIO
VILLANUEVA FASABI. con DNI No 414470ó0. como FEDATARIO dc la Agencia de Desarrollo
Ilconómico San Martin de la de la Dirección Regional de Agicultura San Martin, para los efectos
del Artículo 138'del TUO de la Ley 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General". a
panir del 07 de matzo del2024.

ARTiCULO SEGUNDO.- NoTIFiQUESE la presenre resolución
a la parte interesada ]- órganos pertinenles, con las lbrmalidades de Ley.

Rf,GÍSTRESE Y COMUNÍQUESE-

DIRECfOR REGIONAL

GOBIERNO REGIONnIDE SÁN MARTÍN
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